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ta Tauritos», Situado en el término municipal de Mo-
gán (Las Palmas). 26391'

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden .de 14 de noviembre de 1975- por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956 y. en los Decretos 63/
1968. de 18 de enero, y 1994/1972. de 13 de julio, con 
indicación de la resolución recaída en cada caso. 26391

Orden de 15 de noviembre de 1975 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 63/
1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con 
indicación de la resolución recaída. 26392

Orden de 26 de noviembre de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 22 de mayo 
de 1975, dictada por  la Sala Cuarta del Triounal 
Supremo. 26392
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Orden de 26 de noviembre de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 18 de junio 
de 1975 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo.  26392

Orden de 26 de noviembre de 1975 por la que se re- 
suelven' asuntos de conformidad  con lo dispuesto 
en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los De
cretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de 
julio, oon indicación de la resolución recaída en 
cada caso.   26392

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Alicante por 
la. que se rectifica la base segunda de la convoca
toria para cubrir una plaza de Técnico Superior de 
Adrriinistración Especial (Ingeniero de Caminos,- Ca
nales y Puertos de la Secc’ón de Vías y Obras Pro
vinciales de esla Corporación. 26378

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

26172 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 sobre delega- 

ción de atribuciones del titular del Departamento 
en el Subsecretario y otras autoridades del Minis
terio.

Ilustrísimo señor:

En uso de la autorización concedida por el artículo 22 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio acuerda establecer la siguiente delegación de 
atribuciones:

1. ° En el Subsecretario de este Departamento.

a) La resolución de los expedientes, cualquiera que fuere 
su índole, relativos a personal y servicio del Ministerio, que 
esté especialmente atribuida al Ministro por precepto legal, 
reglamentario u otra disposición administrativa. Se exceptúan 
los asuntos atribuidos a los Directores generales en virtud del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958 sobre desconcentración y 
transferencia de funciones en este Departamento.

b) La resolución, en ultima instancia, dentro de la vía ad
ministrativa, cuando no corresponda a una autoridad inferior, 
de los recursos promovidos contra las Resoluciones de los Or
ganismos y autoridades del Departamento.

c) De acuerdo con lo establecido en el párrafo 2.° del ar
tículo 67 de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, la facultad de disponer los gastos propios 
de los Servicios de este Ministerio, dentro de los créditos auto-
rizados, así como la de interesar del Ministerio de Hacienda 
la ordenación de los pagos correspondientes.

d) La autorización de contratos de obras, servicios y su
ministros de los centros y dependencias de este Departamento, 
de acuerdo con la facultad conferida por el artículo 2.° de la 
Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por 
Decreto de 8 de abril de 1965 y Ley 5/73, de 17 de marzo.

e) El nombramiento de comisiones con derecho a dietas a 
que hace referencia el artículo 3.° del Decreto 176/1975, de 
30 de enero.

2.° a) En los Directores generales, Secretario general Téc
nico y Oficial Mayor, la facultad de disponer los gastos pro
pios de los servicios, hasta el límite de 1.500.000 pesetas, así 
como la de interesar del Ministerio de Hacienda la ordenación 
de los pagos correspondientes.

b) En el Oficial Mayor, la facultad de suscribir en nombre 
del Estado los documentos necesarios para la formalización 
de los contratos de obras, servicios y suministros.

3.° En él Director general de los Registros y del Notariado, 
la resolución de los expedientes de cambio o conservación de 
nombres y apellidos, tramitados conforme a la Ley y Reglamen
to del Registro Civil.

4.º Se exceptúan de la delegación conferida en los números 
anteriores:

a) . Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por 
medio de Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo 
o conocimiento del Consejo de Ministros o de las Comisiones 
delegadas del Gobierno.

b) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del Esta
do, Consejo del Reino, Cortes, Tribunal Supremo de Justicia, 
Consejo de Estado y Consejo Supremo de Justicia Militar.

c) Los que hayan sido informados preceptivamente por el 
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de ca
rácter general.

e) Los recursos de alzada que procedan contra los acuer
dos de la Subsecretaría en materia de su competencia.

f) Los conflictos de atribuciones con otros Ministerios.

5. ° Las Resoluciones que se adopten en virtud de la delega
ción acordada se consideran definitivas y pondrán fin a la 
vía administrativa.

6. ° La delegación de facultades otorgada por la presente 
Orden ministerial se entiende sin perjuicio de la facultad del 
Ministro para recabar en todo momento el conocimiento y re
solución de los asuntos comprendidos ~en ella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.

GARRIGUES DIAZ-CAÑABATE 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Justicia.

26173 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
sobre póliza judicial.

La Orden de 11 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17) incrementa en un cincuenta por ciento el valor 
de la póliza judicial que debe aplicarse qn las' actuaciones de 
Tribunales y Juzgados.

La posibilidad de que en determinadas ocasiones no exista 
póliza de la cuantía requerida inducen a esta Dirección a re
solver que en tanto se confeccionen nuevas pólizas se utilice 
transitoriamente, para hacer efectivo el incremento, la póliza 
actual cortada por la mitad en diagonal desde el ángulo supe
rior izquierdo al inferior derecho.

Madrid, 17 de diciembre de 1975.—El Director general, Eduar
do Torres-Dulce Ruiz.


